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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordena m¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los a rtícu los 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 frccción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y de[
Ordenam¡ento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en los exped¡entes número PAOT-2021-1963-SPA-1533 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo d escentra Iizad o, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:-----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron delconocimiento de esta autoridad,
los sigu ientes hechos: (...) por el moltroto del que es objeto un ejemplor conino (cruzo de bóxer, tollo gronde, de color
cofé con blanco, de oproximodamente 5 oños) el cuol se encuentro en la ozoteo del predio señolodo sin contor con
resguordo contro la intemperie, (...) elejemplor conino se observo en estodo fomélico derivodo de lo folto de olimento
y oguo, de iguol forma señolo que en el ojo izquierdo tiene un hueco (...) [hechos q ue t¡enen luga r en calle Sa uce,
manzana 2, lote 22, colonia lxtlahuacan, alcaldía lztapalapal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México; así como
como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den uncia.

ANATISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDICAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial conforme a lo establec¡do en los artículos Il fracc¡ón
I y 56 primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de
bienestar anima{; por lo que admitió a ¡nvestigación denuncia ciudadana.

Bienestar Animal

La denuncia ciudadana se refiere aI mattrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle Sauce,
manzana 2, lote 22, colon¡a lxtlahuacan, alcaldía lztapatapa.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de Méx¡co en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del
animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, Iuz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,
cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría tuvo comunicac¡ón vía telefónica con ta persona denunciante quien indicó que el canino ya no
se encuentra en e[ lugar, por [o que los hechos que mot¡varon su denuncia dejaron de existir.

En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de que
dejaron de existir tos hechos den unciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar de [a den u ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal de esta Procuraduría tuvo comunicación vía tetefónica con la persona denunc¡ante, quien
manifestó que los hechos denunciados ya no se presentan, toda vez que el canino ya no se encuentra en el
domic¡lio.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y al
estud¡o de los documentos que integran et expediente en et que se actúa, por to que el resultado de la misma se

em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otrás autoridades en e[ ámbito
de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ pr¡mer párrafo de este

:::::::::::.::.::r::::::::L:.:... REsuELvE__._.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl,

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México.----------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animates de ta Procuraduría Ambiental y deL Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2L,27 fracc¡ón lll,30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México; así como
51 fracción XXll de su Reglamento
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